Señora Jefe del Registro del Estado

Familiar de la Alcaldía Municipal 

De ____________.

____________, de __________ años de edad, Estudiante, de este domicilio, vengo ante Usted a exponerle lo siguiente:
Es el caso que según mi Partida de Nacimiento supletoria protocolizada número ___________, LIBRO UNICO “A”, que la alcaldía municipal de esta ciudad llevo durante el año dos mil trece, Mi nombre se consigno como ___________________, no estableciendo mi segundo apellido como es ahora requisito de Ley, y según la Ley del Nombre de la Persona Natural, articulo 15, APELLIDO PARA LOS HIJOS NO RECONOCIDOS POR SU PADRE Art. 15. Los hijos no reconocidos por su padre, llevarán los dos apellidos de la madre,  y si ésta tuviere  uno sólo, el funcionario encargado del Registro Civil le asignará un apellido de uso común, si la madre no se  lo asignare escogiéndolo de entre los de sus ascendientes más próximos,  teniendo esto en cuenta, se me rectifico mi Partida de Nacimiento Supletoria, y en anotación marginal se estableció que mi SEGUNDO APELLIDO SE PUEDE TOMAR DE UNO DE MIS ASCENDIENTES, EN ESTE CASO EL DE MI ABUELO MATERNO, CUYO APELLIDO ES __________________ pero en el Duicentro, no interpretaron tal marginación en el sentido que ese es mi segundo apellido, y es por tal motivo y en base, según lo que ellos me aconsejaron, que debe ser únicamente la Alcaldía, por medio de su persona, y según el artículo 17 de la Ley de transitoria del Registro del Estado Familiar, y de los regímenes patrimoniales del matrimonio, que debe subsanar tal omisión y asignarme, como manda La Ley del Nombre, mi segundo apellido, tomando en cuenta que no es responsabilidad ni actuación notarial la que ahora asigna el apellido de una persona cuando su madre solo posee uno. Leyendo el Artículo 17 que en lo referente cita Rectificación y subsanación de asientos Los registradores de familia a solicitud de las personas a las que se refiere el asiento, sus  representantes legales o los herederos de aquellos, podrán rectificar bajo su responsabilidad y mediante  resolución motivada las omisiones materiales y los errores materiales o manifiestos, cometidos al asentarse  un hecho o acto en los registros. Un error u omisión son materiales o manifiestos: Cuando en el asiento se alteren frases o información contenida en los documentos originales, se copien unas palabras por otras, se escriban éstas en forma incorrecta o se supriman palabras o pasajes incluidos en tales documentos; Si se desprende de la sola lectura del respectivo asiento; y, Cuando se deduce de los antecedentes que le dieron origen a la inscripción o de su cotejo con otros documentos públicos o auténticos. Cualquier otro tipo de rectificación o subsanación de asiento sólo podrá practicarse en acatamiento de  resolución judicial o mediante actuación notarial cuando sea procedente.

Y dicha omisión me está causando muchos problemas con la tramitación del Documento Único de Identidad, y en otras instituciones a las que ya por mi edad y voluntad estoy teniendo acceso, por lo que nuevamente le solicito me subsane tal omisión o error definitivamente, asignándome de forma más explícita mi segundo apellido, ya con antecedentes establecidos en mi misma partida de nacimiento, para que tenga base de hacerlo y aclarar y establecer de la forma adecuada mi segundo apellido y quede mi nombre completo como ___________________________.
No habiendo más que solicitarle y esperando su pronta respuesta, agradeciendo de antemano su gentil ayuda.

_________________, TREINTA DE ____________DE DOS MIL CATORCE.

DOY FE: Que la firma que calza el presente escrito, es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia de parte ______________, de veinte años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien por no poseer Documento Único de Identidad la identifico por los testigos hábiles y de mi conocimiento _____________________, de ________________ años de edad, ____________ de este domicilio, con Documento Único de Identidad número ______________________; y ___________________________, treinta y tres años de edad, _____________________, del domicilio de _________________ con Documento Único de Identidad número ______________________________ En la ciudad de _______________________, Departamento de _________________, los treinta días del mes de ______________ de dos mil catorce.
